
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° 048 -20 17-GR.APURIMAC/GG.

Abancay, 09 FEB. 2017
VISTO:

La Carta W 001-2016-0RCEII-GRAP/MRA, de registro SIGE W 00018237-2016 y documentos
adjuntos.

<'o. ~-'"

CONSIDERANDO:

Que, don MARCIAL REY,NAGJ\.",,~YVAR,· éx servidor contratado del Gobierno Regional de
Apurímac, bajo el Régimen 'EspéciEí:l\deContrato Admiríistrativo de Servicios (CAS), en uso de
su derecho de petición solicita el pago de la compensacíóri-Bconómíca por vacaciones Truncas

___ corno consecuencia d\: finalización de conl:'tato;"",

~

<->..'¿~"" ,~ ..';. -". -,
, \ Que, con Informe W 180-2016-GR.APURIMAC/DR.ADMyF-O.RRHH, la servidora Responsable
; del Área-de Cbntrol de Personal de la O;ficina de Recursos Humanos y Escalafón, acredita que

:~:';'Y~ ", ,"'1 el re?urréñié" prestó s~s ..servicios,,'f~'fa Oficina de Co~~tlicac~ó~,ct~l Gobie~no..Regional de
",~,.u,' ,. / Apur.uy,t.?-c,~n la con~l~lOn qe,."serv~dor contratado baJo'~,1 .Regl.rr;en Especial de Contrato
~ Administrativo de ServIclOs(,~AS), regYLadop~~ el D~creto,/IregIslatlVoN° 1057, su Reglamento

Decreto S,upremo W 075-y2008-PCM, sU'¡modlf1catona 9,.et:reto Supremo W 065-2011-PCM. y
Ley W 294,89, durante el"periodo de Nueve (09) mese.§~asimismo indica que no hizo uso de
licencia a c1:\~ntadel perjódo vacacional; '~ {'" 1"

J ' !' .
~ ; ~ @ '!,

Que, el Arti~ulo 8° def Decreto Supremo N° q,ó5-2011-PCM, establece que el tra:bajador~ k ,;;#. ,~'" .4 .., ,~,
bajo el Régim,en Especial de Corrtrafo Ad~~l)lstrativo de Servicios (&.(\S),después de 01
año de prestaoión de {;ervicios tiene ¡:derechola 15 días de descanso fi~ico. El Literal f) de

, "''' .Ór F '. <-la Ley N° 2984.9 que ,;,entró en vígejrcía el ~,o7de abril dd"año'2 012, establece con
precisión que a partir de la fecha, ei trabajador,-mediante"'''el CAS, al cumplh ...01 año de
servicios tiene dereclíÓ al descanso fí~;icode 30 días'1naturales y si ¿ésa en el servicio sin
haber hecho uso físico del beneficib vacacional, el>-"'bálculode lá compensación por
vacaciones no gozadas y truncas, se hará sobre la base del 100% de la remuneración que
percibía al momento de la finalización dél contrato;

.~~

Que, con Informé W O15-20 17-GR.AP1,JRÍMAC/DR.ADM-D.RR.HH/REM,el Responsable del
Área de Remuneraciones, Beneficios 'y~~nsiones de la Oficina, de Recursos Humanos y
Escalafón remite-la corresl?ondien,te'~lig\íi'iidaci8.11prect;S~fl?Oel monje total a pagar,

",.;f! ....'<o .r=: - ~\ ,,,f '-*"~:7~t;;:_ ;':'"/' ._~~,r
n uso de las atribueiones conferidas en el Artículo 26° de' la Ley Orgánica de Gobiernos
egionales N° 27867', sus modificatorias Leyes W 27902, N° 28013 Y Resolución Ejecutiva
egional W 048-2016-GR.APURÍMAC/GR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR, Compensación Económica por vacaciones Truncas, a
favor del ex servidor contratado MARCIALREYNAGAAYVAR, quien prestó sus servicios en la
Oficina de Comunicación del Gobierno Regional de Apurímac, bajo el Régimen Especial de
Contrato Administrativo de Servicios (CAS)por el periodo de Nueve (09) meses, dicho beneficio
se otorgará tomando como base de cálculo la Remuneración Mensual Total, monto que
asciende a Tres Mil Trescientos Setenta y Cinco con 00/100 (S/3 375,00) Soles,
desagregado de la forma siguiente:

CATEGORÍA
REMUNERACIÓNMENSUAL

PROFESIONAL
S/4500,00

Ley W 28489 vigente a partir del 07/04/12.
100% DE SU REMUN. MENSUAL S/4500,00

Telf. Central (083) 32102213214311322617132101413237311 Telf. Fax: 321164
consultas@regionapurimac.gob.pe 1 Jr. Puno 107 I Abancay ..Apurímac
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GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

VACACIONES TRUNCAS
Correspondiente al periodo 01-10-2 015 a131-12-2 015
- Por 03 meses 1 125,00

VACACIONES TRUNCAS
Correspondiente al periodo 01-01-2 016 al 30-06-2 016
- Pór06 meses 2250,00

RESUMEN:
- VacacioneéTruncas
T6TAL A PAGAR ..

1 125,00 + 2 250,00 = 3 375,00
S/3375,00

========
,ENTA Y CINCO C~ON00/100 SOLES.

I \ ·-"'···"l..· >"\,"",\
- Correlativo <i~I\1yt~ ; 0078'. Acciones Admip~strativas
- E's12ecífica ,el-6a'st~ : 2,3,2.'8~J.l Contrato Admi~is.~rativo de Servicios (CAS).

/ J

ARTÍClJJ'tQ,nJSEGUNDO.- TRANS~~}_lR, la presente~esolucibn''''''~(''\}~s Instancias
corresjicndientes del Gobierno Regi'2nal de Apurímac, alleg¡a.j,(jpers~tjal e intereéado,

" "'~, . '·CA. "'\\"

SON: TRES MIL TR CIENTOS

REGÍSTRE$E y COMÚ~ÍQUESE

AHZBjGG(e).
BWSDjAPR.
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